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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, marzo quince (15) de veintitrés (2023) 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANA SOFÍA PEDRAZA PEDRAZA 

DEMANDADO:  POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 05001 31 05 014 2011 00398 01 

 

  

  

En el proceso de la referencia, la parte demandante allegó memorial 

indicando la ubicación de las testigos citadas en la Audiencia llevada a 

efecto el 08 de marzo de 2023, así como los radicados en los cuales 

salieron avantes las pretensiones con la parte demandada.  

 

En consecuencia, se FIJA FECHA para llevar a efecto AUDIENCIA 

PÚBLICA el día VEINTINUEVE (29) de MARZO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), que se realizará de manera 

presencial en el Edificio Horacio Montoya Gil – Tribunal Superior de 

Medellín, ubicado en la calle 14 Nº 48 – 32, piso 2º, Salas de Audiencia, 

fecha en la que se recibirá la prueba testimonial de las señoras:  

 

 LUZMILA CORREA CARTAGENA 

 

 LILIANA CORREA CARTAGENA  

 

 GLORIA ÁLVAREZ DE MAZO  

 

Así mismo, se decreta como prueba trasladada de los procesos Radicado 

Único Nacional 05001 31 05 004 2011 01423 00 cuya demandante es la señora 

BLANCA ELENA OSORIO FLÓREZ y 05001 31 05 003 2017 00887 00, intepuesto por 

la señora MARÍA DEL CARMEN BEDOYA MÚNERA, disponiéndose remitir esta 

providencia a cada uno de los Juzgados de Conocimiento, a fin de que 
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procedan a remitir el enlace del expediente digital correspondiente, a la 

mayor brevedad posible. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por estados N ° 046 del 16 de marzzo de 

2023 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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